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Mexicali, Baja California, a diez de junio de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores, que a las once horas con

cincuenta y seis minutos del nueve de junio de dos mil veintidós, se recibió en

Oficialía de Partes, escrito signado por Liliana de Jesús Castro Gonzâlez, Agente

del Ministerio Público Titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos

Electorales del Estado de Baja California, constante en una foja útil; mediante el

cual solicita información respecto a que si actualmente obra constancia de que la

autoridad responsable dio cabal cumplimiento a la sentencia interlocutoria dictada

dentro del expediente Rl-20212021-lNC, y en caso de ser afirmativo, solicita copia

ceftificada de las constancias relativas al mismo. Lo anterior derivado de la vista

otorgada a esa autoridad electoral en el resolutivo cuarto de la sentencia

interlocutoria de nueve de julio de dos mil veintiuno, dictada dentro del incidente de

cumplimiento de sentencia del expediente al rubro citado, Gonste.
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Vista la cuenta que antecede, y toda vez que, el trece de julio del año inmediato

anterior, el XXlll Ayuntamiento de Tecate, Baja California, remitió diversa

documentación con la cual manifestaba dar cabal cumplimiento a la sentencia

interlocutoria de marras, y en consecuencia, este Tribunal mediante acuerdo de

quince de julio de ese año, dio vista al incidentista con copia simple de la

documentación recibida, para que manifestara lo que a su derecho conviniera;

posteriormente, mediante diverso proveído de veintiuno de julio de dos mil

veintiu tuvo por precluido el derecho del recurrente en virtud de fenecer el
'..,plazo ;o en la vista, por consiguiente se tuvo a la autoridad responsable,

XXlll A iento de Tecate, Baja California, dando cumplimiento a la sentencia

interlocut'oria.
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Con fundamento en lo clispuesto en los artículos 5, Apartado E y oB, de la

Constitución Política del Erstado Libre y Soberano de Baja California, 10, fracción lV,

de la Ley del Tribunal cie Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA:

ÚttlCO.- lnfórmese a lar Agente del Ministerio Prib,lico Titular de la Fiscalía

Especializada para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Baja California,

que mediante acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, se tuvo a la

autoridad responsable, X.Xlll Ayuntamiento de Tecate, Baja California, dando

cumplimiento a la sentencia interlocutoria dictada dentro del expediente Rl-

20212021-lNC; acompañarrdo-icopia certificada de los documentos atinentes.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electcrral del Estado, ante Germán Cano Baltazar, Secretario

General de Acuerdos, quiern auloriza y da fe. NOTIF¡QUESE por oficio a la Agente

del Ministerio Público Tituli¡r de la Fis lía Especializada para la Atenció

Electorales,d,el o Baja , por estrados, publíquese por yenel
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